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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/006854-02 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por el Procurador D. José Sarrión Andaluz, 
relativa a liquidación de las subvenciones para acciones formativas, 
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 322, de 9 de octubre 
de 2017.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/006274, PE/006335, PE/006356, PE/006365, PE/006374, PE/006390, PE/006392, 
PE/006404, PE/006416, PE/006432, PE/006455, PE/006461, PE/006515, PE/006516, PE/006521, 
PE/006531, PE/006573, PE/006579, PE/006585, PE/006588, PE/006589, PE/006606, PE/006614, 
PE/006632, PE/006661, PE/006669, PE/006676, PE/006684, PE/006712, PE/006735, PE/006745, 
PE/006746, PE/006749, PE/006753 a PE/006756, PE/006762 a PE/006768, PE/006780, 
PE/006781, PE/006783, PE/006787, PE/006790 a PE/006792, PE/006794, PE/006796 a 
PE/006808, PE/006810, PE/006823, PE/006824, PE/006833 a PE/006835, PE/006837, 
PE/006838, PE/006840, PE/006843 a PE/006846, PE/006853, PE/006854 y PE/006857 a 
PE/006864, publicadas en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 16 de noviembre de 2017.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León, 
Fdo.: Silvia Clemente Municio

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita, referencia P.E./0906854, formulada 
por el Procurador D. José Sarrión Andaluz, perteneciente al Grupo Parlamentario Mixto 
de las Cortes de Castilla y León, relativa a liquidaciones de subvenciones para acciones 
formativas.

En contestación a las cuestiones que se plantean en la pregunta de referencia, 
relativa a las liquidaciones de las subvenciones del programa FOD y el Programa Mixto, 
se informa que, en estos momentos, se encuentran abonadas las liquidaciones de la 
convocatoria correspondiente a las subvenciones públicas, destinadas a la financiación 
de la oferta formativa para trabajadores desempleados en la Comunidad de Castilla y 
León, correspondiente a la programación 2015-2016. (FOD).

Respecto a la convocatoria FOD, correspondiente a los años 2016-2017, se 
encuentran abonados todos los anticipos, estando en tramitación las liquidaciones, 
teniendo en cuenta que el plazo de justificación finaliza el 31 de octubre de 2017.

Por otra parte, en relación con la convocatoria de subvenciones públicas, 
cofinanciadas por el Fondo Social Europeo y la Iniciativa de Empleo Juvenil, destinadas 
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a la financiación de la oferta formativa para jóvenes inscritos en el Fichero del Sistema 
Nacional de Garantía Juvenil, en la Comunidad de Castilla y León, correspondiente a 
la convocatoria 2016-2017, han sido abonados todos los anticipos. Las liquidaciones, 
teniendo en cuenta que el plazo de justificación finaliza el 31 de octubre de 2017, se 
encuentran en tramitación.

En relación con el Programa Mixto de Formación y Empleo de Castilla y León, 
en estos momentos, se han tramitado todos los anticipos y se están realizando las 
liquidaciones, con objeto de finalizarlas antes del día 5 de diciembre de 2017.

Por otra parte, en relación con los pagos realizados con cargo a los presupuestos 
del 2017, las cuantías serían las siguientes:

•	 Convocatoria	FOD	2015/2016:	3.337.439,57	€

•	 Convocatoria	FOD	2016/2017:	14.489.989,29	€

•	 Convocatoria	FOD	Garantía	Juvenil	2016/2017:	485.706,12	€

•	 Programa	Mixto	de	Formación	y	Empleo:	1.466.761,73	€

Valladolid, 30 de octubre de 2017.

El Consejero, 
Fdo.: Carlos Fernández Carriedo.
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